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Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales voto particular, al 

RRD 0765/18 Instituto Mexicano del 
considerar que no resulta aplicable el artículo 50 de la Ley General de 

1 
JSS Seguro Social Protección de Datos Personales en Posesíón de Sujetos Obligados, ya 

que la gratuidad de la información respecto de las primeras 20 fojas sólo 
versa sobre copias simples, y no así sobre copias certificadas. 

RRD 0766/18 Instituto Mexicano del 
Comisionado Osear Mauricio Guerra Ford voto particular, porque 

2 
FJAL Seguro Social debió elaborarse un RIA para determinar si era posible dar acceso a una 

copia más leQible. 
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3 RRD 0837/18 
eBE 

Sesión 2 de octubre de 2018 Anexo 3 

Relación de votos particulares y disidentes 

Organo Administrativo 
Desconcentrado 

Prevención y 
Readaptación Social 

PROYECTO PROPUESTO 

Comisionados Francisco Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia Ibarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez voto particular, atendiendo a 
la gratuidad de las primeras 20 copias. 
Comisionado Osear Mauricio Guerra Ford voto disidente, 
atendiendo a la gratuidad de las primeras 20 copias. 

ENGROSE 

Engrose propuesto por la Secretaría Técnica del Pleno: 

Propone mantener el sentido propuesto de la resolución y un engrose 
para especificar en el proyecto que las primeras 20 copias certificadas 
son gratuitas. 

VOTACiÓN DEL ENGROSE 

Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales voto particular, por 
considerar que no resulta aplicable el articulo 50 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, ya 
que la gratuidad de la información respecto de las primeras 20 fojas sólo 
versa sobre copias simples, y no así sobre copias certificadas. 
Comisionada Blanca lilia Ibarra Cadena a favor. 
Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos a favor. 
Comisionado Osear Mauricio Guerra Ford a favor. 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov a favor. 
Comisionado Joel Salas Suárez a favor. 

Engrosado por el Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales. 
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RRD 0856/18 

JSS 

Sesión 2 de octubre de 2018 Anexo 3 

Relación de votos particulares y disidentes 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros 

Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales voto particular al 
considerar que no resulta aplicable el artículo 50 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, ya 
que la gratuidad de la información respecto de las primeras 20 fojas sólo 
versa sobre copias simples, y no asi sobre copias certificadas. 
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5 RRD 0935/18 
eBE 

Sesión 2 de octubre de 2018 Anexo J 

Relación de votos particulares y disidentes 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social 

PROYECTO PROPUESTO 

Comisionados Francisco Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia Ibarra 
Cadena, Maria Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez voto particular, atendiendo a 
la gratuidad de las primeras 20 copias. 
Comisionado Osear Mauricio Guerra Ford voto disidente, 
atendiendo a la gratuidad de las primeras 20 copias. 

ENGROSE 

Engrose propuesto por la Secretaria Técnica del Pleno: 

Propone mantener el sentido propuesto de la resolución y un engrose 
para especificar en el proyecto que las primeras 20 copias certificadas 
son gratuitas. 

VOTACiÓN DEL ENGROSE 

Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales voto particular. por 
considerar que no resulta aplicable el artículo 50 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, ya 
que la gratuidad de la información respecto de las primeras 20 fojas sólo 
versa sobre copias simples, y no así sobre copias certificadas. 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena a favor. 
Comisionada Maria Patricia Kurczyn Villalobos a favor. 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov a favor. 
Comisionado Osear Mauricio Guerra Ford a favor. 
Comisionado Joel Salas Suárez a favor. 

Engrosado por el Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales. 
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Relación de votos particulares y disidentes 
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RRD 0942/18 
CBE 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social 

PROYECTO PROPUESTO 

Comisionados Francisco Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia Ibarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez voto particular, atendiendo a 
la gratuidad de las primeras 20 copias. 
Comisionado Osear Mauricio Guerra Ford voto disidente, 
atendiendo a la gratuidad de las primeras 20 copias. 

ENGROSE 

Engrose propuesto por la Secretaría Técnica del Pleno: 

Propone mantener el sentido propuesto de la resolución y un engrose 
para especificar en el proyecto que las primeras 20 copias certificadas 
son gratuitas. 

VOTACiÓN DEL ENGROSE 

Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales voto particular, por 
considerar que no resulta aplicable el articulo 50 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, ya 
que la gratuidad de la información respecto de las primeras 20 fojas sólo 
versa sobre copias simples, y no asi sobre copias certificadas. 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena a favor. 
Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos a favor. 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov a favor. 
Comisionado Osear Mauricio Guerra Ford a favor. 
Comisionado Joel Salas Suárez a favor. 

Engrosado por el Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales. 
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12 

13 

14 

RRA 4211/18 Y 
ACUMULADO 

MPKV 

RRA4221/18 
FJAL 

RRA4333/18 
FJAL 

RRA 4361/18 
FJAL 

RRA4489/18 
JSS 

(Por cortesia) 

RRA 4526/18 
MPKV 

RRA4665/18 
FJAL 

Sesión 2 de octubre de 2018 Anexo 3 

Relación de votos particulares y disidentes 

Secretaria de la 
Función Pública 

Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios 

Federal para 
la Protección contra 

Sanitarios 
Centro de 

Investigación y 
uridad Nacional 

Secretaria de Cultura 

Instituto Mexicano del 
Petróleo 

Aeropuertos y 
Servicios Auxiliares 

Centro Nacional de 
Equidad de Género y 
Salud Reproductiva 

Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por considerar que 
no se actualiza la clasificación del nombre y cargo de los servidores 

Comisionado Osear Mauricio Guerra Ford, se emite voto disidente 
conforme a precedentes RRA 3770/18. 

Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por desbordamiento 
de litis. 

Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos voto 
porque deberia considerarse que lo solicitado es una obligación de 

I i 
voto , por que 

no resulta procedente la reserva de los números de serie de los equipos 
de 
Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales voto particular, toda vez 
que considera que procede la clasificación por 110 fracción XIII . 
Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por considerar que la 
información es clasificada arto 110, fracción XIII , en relación con el 

I de Industrial. 
voto lar, por 

considerar que los datos de personas morales deben clasificarse por 
113, 1. 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena y Osear Mauricio Guerra 
Ford voto particular, porque consideran porque considera que el 
nombre de los socios de las empresas con las que se contrató debe 

de 
Comisionado Bonnin Erales voto disidente, por 
considerar que la información requerida debe ser clasificada por fracción 
XI, del articulo 110 de la LFTAIP. 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov voto particular, 
por considerar que la información debe clasificarse en términos de lo 

el articulo 110 fracción XI de la LFTAIP. 
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15 RRA4683/18 y Servicios Sociales Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por desbordamiento 
MPKV de los Trabajadores de litis, 

del Estado 
Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales voto particular, porque 

Centro de 
considera que los datos personales de personas morales actualizan la 
causal prevista en la fracción I del articulo 113, de la Ley de la materia y 

RRA4749/18 Investigación y de no asi por la fracción 111. 16 Estudios Avanzados 
FJAL del Instituto Politécnico Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por considerar que la 

Nacional clasificación relativa a la cláusula tercera del contrato correspondiente al 
patrimonio de la persona moral debe ser en términos del articulo 113 
fracción I de la Ley y no por fracción 111 de la misma, 
Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales voto particular, por 
considerar que los datos de las personas morales deben clasificarse por 
articulo 113, fracción I de la Ley de la materia, 
Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por considerar que 
los datos de personas morales deben clasificarse por arto 113, fr. I de la 

RRA476211 8 Procuraduria Federal LFTAIP, 
17 JSS de Protección al Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov voto disidente, 

(Por cortesia) Ambiente porque considera que una de las actas es susceptible de entrega en 
versión pública testándose los datos personales con fundamento en el 
articulo 113 fracción I de la Ley de la materia y no por la fracción 111 , Y la 
otra acta debe considerarse como reservada con fundamento en el 
articulo 110 fracción VI , en virtud de que se encuentra en trámite un 
procedimiento de verificación de cumplimiento de leyes, 
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

RRA4827/18 
RMC 

RRA 5095/18 
MPKV 

RRA 5212/18 
JSS 

RRA 5336/18 
OMGF 

Sesión 2 de octubre de 2018 Anexo 3 

Relación de votos particulares y disidentes 

Comisión Federal de 
Electricidad 

Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio 
Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 

Banco de México 

Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos 

I 
Suprema Corte de 

Justicia de la Nación 

Procuradurla Federal 
del Consumidor 

Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford voto disidente, porque 
considera que debe darse acceso a las actas administrativas en versión 
pública. 
Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, se estima que debe 
tenerse acceso a la información clasificada a efecto de determinar la 
procedencia de la clasificación, en caso de que los delitos permitan su 
publicidad por arto 112, fracción 11 , asi como se estima que debe llamarse 
como tercero interesado al ministerio público, a efecto de que se 

en relación con la información clasificada. 
Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales voto disidente, porque 
considera que si procede la clasificación de la información solicitada con 
fundamento en el articulo 110, f. VI de la Ley de la materia. 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov voto disidente, 
porque considera que la información actualiza la reserva en términos de 

el I lo 1 VI de la LFTAIP. 
omisionado Joel Salas Suárez voto particular, por desbordamiento 

de litis. 

Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por desbordamiento 
de litis. 

Maria Patricia Kurczyn Villalobos voto disidente, 
ue considera debe confirmarse la del 

Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales voto 
considerar que no resulta aplicable el artículo 50 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, ya 
que la gratuidad de la información respecto de las primeras 20 fojas sólo 
versa sobre I no asi sobre certificadas. 
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24 RRA 5371/18 
OMGF 

Sesión 2 de octubre de 2018 Anexo 3 

Relación de votos particulares y disidentes 

Impresora y 
Encuadernadora 

Progreso, S.A. de C.v. 

PROYECTO PROPUESTO 

Comisionados Francisco Javier Acuña Llamas, Carlos Alberto 
Bonnin Erales, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Maria Patricia Kurczyn 
Villalobos y Rosendoevgueni Monterrey Chepov voto disidente, 
porque consideran que debe confirmarse la respuesta del sujeto 
obligado. 

ENGROSE 

Engrose propuesto por la Secretaría Técnica del Pleno. 

La propuesta del engrose en el sentido de confirmar la respuesta del 
sujeto obligado. 

VOTACiÓN DEL ENGROSE 

Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales a favor. 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena a favor. 
Comisionada María Patricia Kurczyn Villa lobos a favor, en el sentido 
de confirmar la respuesta del sujeto obligado, considerando que éste 
realizó la búsqueda en la unidad administrativa competente y se 
pronunció sobre lo requerido. 
Comisionado Osear Mauricio Guerra Ford voto disidente, por 
considerar que se debe revocar la respuesta impugnada, para el efecto 
de que se realice una búsqueda en las unidades administrativas 
competentes, del documento que dé cuenta de la información requerida 
y se proporcione al solicitante. 
Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por considerar que se 
debe revocar la respuesta impugnada, para el efecto de que se realice 
una búsqueda en las unidades administrativas competentes, del 
documento que dé cuenta de la información requerida y se proporcione 
al solicitante. 

Engrosado p_or el Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
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26 

27 

28 

29 

<' 

RRA 5419/18 
CBE 

RRA 5547/18 
JSS 

RRA 5550/18 
CBE 

RRA 5877/18 
JSS 

RRA 6015/18 
JSS 

Sesión 2 de octubre de 2018 Anexo 3 

Relación de votos particulares y disidentes 

Comisión Federal de 
Electricidad 

Comisión Nacional del 
Agua 

Nacional de 
Trabajadores de la 

Educación 
Consejo de la 

Judicatura Federal 
Sindicato 

Independiente de 
Académicos del 

Colegio de 

Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por considerar que la 
información relativa al número de serie o número de parte de cada uno 
de los equipos de cómputo en posesión del sujeto obligado, no es 

ble de clasificar. 
Erales voto disidente, porque 

considera que toda la información es reservada de acuerdo a lo señalado 
en la fracción XI del articulo 110 de la Ley. 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov voto disidente, 
por considerar que todo el expediente debe reservarse por la fracción XI 
del articulo 110 de la Ley Fe 
deral de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Comisionada Maria Patricia Kurczyn Villalobos voto disidente, por 
considerar que resulta procedente la reserva del expediente número 
PS/007/2014 en términos del articulo 110, fracción XI LFTAIP, en 
relación con la causa penal 131/2015, radicada en el Juzgado Primero 
de Distrito en Procesos Penales Federales del Sexto Circuito; toda vez 
que dicho expediente se generó con motivo del procedimiento de 
recisión laboral de un servidor público y según manifestaciones del 
sujeto obligado, dicha información forma parte del legajo probatorio de 
esa causal penal, por lo que hay vinculación entre la información de ese 

la conducción de la causa 

Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos voto disidente, 
porque considera que debe confirmarse. 

Comisionada Maria Patricia Kurczyn Villa lobos voto disidente, 
considera debe confirmarse. 

Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena voto particular, por 
considerar que se debe modificar la respuesta di sujeto obligado a efecto 
que el sindicato le indique al particular que la información solicitada no 
está sujeta a escrutinio público, sin invocar la clasificación de la misma. 
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RRA6036/18 Independiente de considerar que se debe modificar la respuesta di sujeto obligado a efecto 

30 Académicos del 
JSS Colegio de que el sindicato le indique al particular que la información solicitada no 

PostQraduados está sujeta a escrutinio público, sin invocar la clasificación de la misma. 

Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales voto disidente, porque 
Instituto de Acceso a considera que procede el análisis del recurso de inconformidad, aun y 

RIA 0137/18 la Información y cuando versa respecto del cumplimiento a la resolución de diverso RIA. 
31 

JSS 
Protección de Datos Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena voto disidente, ya que 

Personales de considera procedente admitir el recurso de inconformidad. 
Quintana Roo Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por considerar que el 

presente asunto debe de resolverse de fondo. 
Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales voto particular por 

Instituto de Acceso a considerar que el cómputo de plazos debe computarse a partir del dia 
RIA 0144/18 la Información y siguiente hábil a la fecha del acuerdo de admisión . 32 JSS Protección de Datos 
(Por cortesía) Personales de Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por considerar que el 

Quintana Roo cómputo de plazos debe contarse a partir de día hábil siguiente a la fecha 
de la admisión. 

Instituto Sonorense de Comisionado Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio 
RIA 0153/18 Transparencia, Acceso Guerra Ford y María Patricia Kurczyn Villalobos voto disidente, 

33 a la Información 
CBE Pública y Protección porque considera que debe admitirse a trámite el recurso de 

de Datos Personales inconformidad. 

Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales voto particular, ya que 
Instituto de Acceso a el plazo para emitir resolución por parte del órgano garante debe de 

RIA 0155/18 la Información y empezarse a computar al dia siguiente de la fecha del acuerdo de 
34 

BLle 
Protección de Datos admisión . 

Personales de Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por considerar que el 
Quintana Roo plazo debe computarse a partir del día hábil siguiente a la fecha de la 

admisión. 

(1 
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35 

36 

37 

38 

RIA 0159/18 
FJAL 

RIA 0162/18 
BLlC 

RIA 0163/18 
MPKV 

RIA 0164/18 
RMC 

.:.. ... ~'i~...: .¡¡f.-:t.··"':"'.:'¿ "~¿~:::~1.::~t:.l;. ~ 
Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales voto particular, ya que 
el plazo para emitir resolución por parte del órgano garante debe de 

Instituto de Acceso a empezarse a computar al día siguiente de la fecha del acuerdo de 
la Información y admisión . 

Protección de Datos 
Personales de 
Quintana Roo 

Comisión de 
Transparencia y 

Acceso a la 
Información del Estado 

de Nuevo León 

Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por considerar que el 
cómputo del plazo con el que cuenta el garante local para resolver el 
recurso de revisión . debe realizarse a partir del día siguiente a la 
admisión del mismo. 
Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales voto particular, ya que 
el plazo para emitir resolución por parte del órgano garante debe de 
empezarse a computar al día siguiente de la fecha del acuerdo de 
admisión. 
Comisionado Joel Salas Suárez voto particular; por considerar que el 
plazo debe computarse a partir del día hábil siguiente a la fecha de la 
admisión. 
Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales voto disidente, porque 

Instituto de Acceso a se considera que procede el análisis del recurso de inconformidad , aun 
la Información y y cuando versa respecto de la resolución de diverso RIA. 

Protección de Datos Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena voto disídente, por 
Personales de 
Quintana Roo 

Instituto de Acceso a 
la Información y 

Protección de Datos 
Personales de 
Quintana Roo 

considerar que el recurso de inconformidad debe de admitirse. 
Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por considerar que 
debe estudiarse de fondo el recurso de inconformidad. 
Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales voto disidente, porque 
considera que el plazo debe computarse al día hábil siguiente al de la 
admisión, y derivado de este, se desprende que el RIA no es 
extemporáneo. 
Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por considerar que el 
recurso debe admitirse y resolverse de fondo, tomando en cuenta que 
fue interpuesto en forma oportuna, dado que el cómputo del plazo con el 
que cuenta el garante local para resolver el recurso de revisión, debe 
realizarse a partir del día siguiente a la admisión del mismo. 
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39 

RECURSOS DE 
REVISiÓN 

ATRAloos EN 
MATERIA DE 

ACCESO A LA 
INFORMACiÓN 

QUE SE 
ENCUENTRAN 

LISTADOS EN EL 
NUMERAL 4.6 

DEL ORDEN DEL 
DIA 

Sesión 2 de octubre de 2018 Anexo J 

Relación de votos particulares y disidentes 

Instituto de 
Transparencia, Acceso 

a la Información 
Pública, Protección de 

Datos Personales y 
Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de 
México 

Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, porque considera que 
los recursos de revisión en cuestión no debieron atraerse, porque no se 
justificó debidamente los requisitos de interés y trascendencia, no se 
atiende al principio pro persona, y se incurre en una invasión de 
competencias respecto de la CDMX. 
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